
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN Nº 220/2021

RESOLUCIÓN Nº 62/2021-PG

Viedma, 14 de abril de 2021.

VISTO el  expte. N° ,  caratulado:  MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA -  

3RA. CIRC. JUDICIAL S/  SOLICITUD DE TRASLADO-RH (AG. LUCAS A. PIÑON  

TECHERA (TRASLADO TRANSITORIO)), y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones se tramita el traslado transitorio del agente Lucas 

Adrián PIÑON TECHERA desde la Oficina Judicial Penal al Centro de Atención a la Defensa 

Pública (CADEP) ambos con asiento en la localidad de San Carlos de Bariloche, ello hasta 

que  la  Oficina  Judicial  Penal,  por  razones  de  servicio,  se  encuentre  en  condiciones  de 

implementar  el  traslado  pendiente  de  la  agente  María  Emilia  PEREZ,  quien  mediante 

Resolución N° 252/19-Pcia. STJ y en el marco de concursos internos de ascenso ha ganado 

una categoría en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa.

Que el Director de Oficinas Judiciales, titular del organismo donde presta servicios el 

agente PIÑON TECHERA y el Sr. Defensor General han prestado su conformidad al presente 

traslado.

Que ante circunstancias de esta índole el Superior Tribunal de Justicia debe propiciar 

las medidas tendientes a conciliar una mejor prestación del servicio de justicia, considerando 

procedente el traslado propuesto.

Que el presente trámite encuadra en la facultades delegadas por el Art. 3, Inc. f) de la 

Acordada 13/2015-STJ.

Por ello:

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Y LA PROCURACIÓN GENERAL

RESUELVEN:

Artículo 1º.-  Disponer en el  ámbito de la 3ra.  Circunscripción Judicial el  traslado 

transitorio del agente Escribiente Lucas Adrián PIÑON TECHERA (DNI: 29.773.626), de 



la Unidad de Gestión de Audiencias (UGA) de la Oficina Judicial al Centro de Atención a la 

Defensa Pública (CADEP), ambos con asiento en la localidad de San Carlos de Bariloche, a 

partir del 19/04/2021, conforme los motivos expresados en el Considerando.

Artículo 2º.-  Regístrese, comuníquese, notifíquese al interesado y a los Organismos 

involucrados y oportunamente archívese.

Firmantes:

APCARIÁN - Presidente STJ - CRESPO - Procurador General.

TELLERIARTE - Administradora General del Poder Judicial.


